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RESUMEN 
 

 

La presente investigación presenta como objetivo general, evaluar la incidencia 

de patologías ginecobstétricas en pacientes recluidas en la unidad de cuidados 

intensivos del Hospital Universitario Antonio Patricio De Alcalá, durante el año 

2022, y como objetivos específicos: identificar los factores sociodemográficos 

de las pacientes con patologías ginecobstétricas, verificar las patologías 

ginecobstétricas y las complicaciones presentadas con más frecuencia, 

determinar la población total femenina atendida, y determinar la incidencia de 

las patologías ginecobstétricas en las pacientes recluidas. Fue un estudio 

transversal, documental y retrospectivo,  cuya muestra estuvo conformada por 

32 pacientes. Para recolectar la información se utilizó como técnica la 

observación directa y como instrumento, una ficha de registro clínico elaborada 

por las autoras de la investigación. Los resultados evidenciaron, que, durante el 

año 2022, ingresaron a la UCI  de este hospital, total de 133 mujeres, y 32 de 

ellas presentaban patologías ginecobstétricas. Predominaron (40%), las 

pacientes de 21 a 30 años, el 43% son solteras y 33% viven en concubinato. La 

mayoría (81%), proceden del municipio Sucre, y en menor grado (19%), 

sumadas, del municipio Cruz Salmerón Acosta y municipio Montes. Las 

patologías ginecobstétricas y complicaciones más frecuentes fueron puerperio 

quirúrgico debido a hipertensión, eclampsia , anemia, meningitis, laparotomía 

exploradora, preeclampsia, síndrome de Hellp, edema pulmonar, encefalitis, 

embarazo mal controlado,  desprendimiento prematura de placenta, shock 

hipovolémico, shock séptico y diabetes mellitus descompensada. La incidencia 

fue de 51,8. Se recomienda, implementar sesiones educativas dirigidas a las 

mujeres en edad fértil a fin de que estén conscientes de la importancia de sus 

controles periódicos, muy especialmente en las etapas pre y post natal. 

Igualmente, aumentar en número, el personal de enfermería en la unidad de 

cuidados intensivos para resguardar su condición laboral y personal.  

 

.   
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INTRODUCCIÓN 
 
 
Desde tiempos remotos existe la necesidad de atender prioritariamente, a los 

pacientes en peligro de muerte, situación aparecida desde el año 1854 cuando 

Florence Nightingale, durante la Guerra de Crimea, consideró que era preciso 

separar a los soldados que tenían heridas menores, de aquellos en estado de 

gravedad para cuidarlos de manera especial (Aguilar y Martínez, 2017). 

 

De acuerdo con Ochoa (2017), el cuidado intensivo nace en la década de 1850 

ante la necesidad de tener salas especiales para la atención médica en 

situaciones de guerra; luego, en la década de 1920 resurge ante la urgencia de 

contar con salas exclusivas para el cuidado postoperatorio. La terapia intensiva, 

a su vez, emerge en la década de 1940, cuando se aplican dispositivos y 

procedimientos específicos en pacientes con disfunción única, como ventilación 

mecánica, hemodiálisis y desfibriladores eléctricos. 

 

Por ello, en los últimos 20 años las unidades de cuidados intensivos (UCI), han 

pasado a formar parte esencial de casi todos los hospitales generales, su 

importancia radica en la complejidad del tratamiento al enfermo grave y su 

temprana recuperación de injurias severas; de igual forma, pacientes estables, 

que por su condición clínica o diagnostico necesitan ser monitorizados o de 

continuas intervenciones de enfermería, sin llegar a invadirlos, se hospitalizan 

en la unidad de cuidados intermedios (Ocampo, 2009).  

 

Las pacientes que ingresan a la cuidados intensivos (UCI), a criterio, de Aguilar 

y Martínez (2017), tienen un orden de prioridad. La primera prioridad es para 

pacientes inestables que ameritan ayuda intensiva que fuera de la unidad no es 

posible ofrecer; la segunda prioridad, es para pacientes que precisan de un  

monitoreo intensivo y que podrían ameritar intervención inmediata; la tercera 
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prioridad es para pacientes que pueden recibir tratamiento intensivo para 

mejorar o estabilizar agudizaciones de enfermedades crónicas, pero que es 

posible limitar su tratamiento y soporte; la prioridad cuatro es para los pacientes 

que no se beneficiarían de los cuidados intensivos. Hoy en día existen unidades 

de cuidados intensivos que atienden diferentes especialidades de la salud, 

entre ellas la ginecobstétrica. 

 

Las patologías ginecológicas de acuerdo con Uzandizaga (2023), son las 

enfermedades que afectan al aparato reproductor de la mujer; las más comunes 

son: dismenorrea, síndrome premenstrual,  hemorragias disfuncionales, dolor 

pélvico, endometriosis, quistes de ovario, síndrome de ovario poliquístico, 

miomas, displasia cervical, infección por el virus del papiloma humano (VPH), 

incontinencia urinaria y prolapso genital. Algunas de estas patologías no dan 

sintomatología, por lo que la recomendación es acudir al ginecólogo de forma 

rutinaria para realizar una revisión más o menos una vez al año.  

 

Hernández et al. (2016), refieren que menos de 1% de las embarazadas se 

enferman gravemente para requerir ingreso en la Unidad de Cuidados 

Intensivos (UCI). Sin embargo, una gran cantidad de puérperas que ingresan en 

UCI  presentan una complicación durante el parto, como los trastornos 

hipertensivos del embarazo y las hemorragias obstétricas; otras ocurren en los 

días posteriores como la sepsis puerperal y las enfermedades respiratorias.  

 

En efecto, las embarazadas y puérperas que ingresan a UCI, presentan en su 

mayoría, casos agudos críticos con riesgo de muerte, que ameritan tratamiento 

especializado y complejo (Zorrilla y Segovia, 2017). En el estudio de Guerrero 

et al. (2011), titulado “Cuidados intensivos en ginecología y obstetricia en el 

Hospital General de México”, se revisaron los pacientes que ingresaron a la UCI 

de ese hospital, encontrándose un total de 333 pacientes. 46 ginecológicas (por 

https://ramonusandizaga.com/que-es-la-dismenorrea/
https://ramonusandizaga.com/que-es-el-sindrome-premenstrual/
https://ramonusandizaga.com/que-son-las-hemorragias-disfuncionales/
https://ramonusandizaga.com/que-es-el-dolor-pelvico/
https://ramonusandizaga.com/que-es-el-dolor-pelvico/
https://ramonusandizaga.com/que-es-la-endometriosis/
https://ramonusandizaga.com/que-son-los-quistes-de-ovario/
https://ramonusandizaga.com/que-es-el-sindrome-de-ovario-poliquistico/
https://ramonusandizaga.com/que-son-los-miomas/
https://ramonusandizaga.com/que-es-la-displasia-cervical/
https://ramonusandizaga.com/como-afecta-el-virus-del-papiloma-humano-vph/
https://ramonusandizaga.com/que-es-la-incontinencia-urinaria/
https://ramonusandizaga.com/que-es-el-prolapso-genital/
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sepsis, choque hipovolémico y apoyo con ventilación mecánica), y 287 

obstétricas (preeclampsia, hemorragia, sepsis y otras patologías.  

De igual forma, se identificaron también, diversas patologías asociadas, que 

complicaron el embarazo y requirieron apoyo multidisciplinario en la UCI. Se 

encuentran en este grupo: la pancreatitis edematosa, insuficiencia renal aguda, 

crisis hipertiroidea, edema agudo pulmonar, trombosis venosa profunda, coma 

cetoacidótico, acretismo placentario, síndrome de rasmussen, síndrome de 

gitelman, astrocitoma, meningioma, trombosis, seno sigmoideo, lupus 

eritematoso sistémico y fibrosis pulmonar (Guerrero et al., 2011). 

 

Diversos autores, entre ellos, Montufar y Mejía (2015), y Pupo et al. (2017), 

realizaron estudios en Colombia y Cuba respectivamente, sobre las causas de 

ingreso en las unidades de cuidados intensivos, encontrando, que dentro de las 

causas no relacionadas con el embarazo, las enfermedades pulmonares son las 

más comunes y, en ellas, las descompensaciones agudas graves de asma 

bronquial, neumonías, embolismo pulmonar, insuficiencia respiratoria aguda 

(IRA) y el edema agudo pulmonar. La IRA puede ser desencadenada por 

enfermedad preeclámptica, hemorragia obstétrica, amnionitis, embolismo de 

líquido amniótico y sepsis, entre otras causas. El edema pulmonar puede ser 

causado por preeclampsia y disfunción cardiaca.  

 

Por otra parte, la frecuencia de complicaciones, en pacientes críticamente 

enfermas, fue estudiada en Colombia, por Rojas et al. (2011) encontrando, que 

la principal causa de ingreso a la UCI, fueron los trastornos hipertensivos 

asociados al embarazo, y las principales complicaciones que se encontraron 

fueron renales. En este sentido, indican, que la insuficiencia renal aguda (IRA), 

es reconocida hace más de treinta años como una de las complicaciones que 

con más frecuencia se observa en las pacientes obstétricas, acompaña a la 

falla orgánica múltiple, y se asocia a una mortalidad elevada.  
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Brazier et al. (2009), consideran, que la morbilidad materna extrema (MME), es 

otra complicación ginecobstétrica, que constituye un problema de importancia 

en salud pública a nivel mundial y más aún en países en vías de desarrollo 

donde las cifras continúan siendo alarmantes; es un tipo de morbilidad que 

puede darse durante la gestación, parto o puerperio, presentándose como una 

complicación grave de superar, pues se salva la vida, pero si la condición 

mórbida persiste, esta complicación es potencialmente mortal teniendo como 

consecuencia la muerte materna.  

 

El estudio de Solórzano (2014), realizado en Perú, plantea, que entre los 

factores de riesgo de MME, se encuentran: el número inadecuado e inicio tardío 

de control prenatal, el periodo intergenésico corto, y la edad ≤ 19 años o la edad 

≤ de 25 años; por ello, sugiere orientar las políticas de salud hacia los 

determinantes de estos componentes. Considera igualmente, que se debería 

poner mayor énfasis en la población joven, educándolos y previniendo 

embarazos no deseados, fortaleciendo los programas preventivos como 

planificación familiar y sensibilizando sobre la importancia del control prenatal.  

 

Rodrígo (2020), estudió en Perú, las causas de ingreso a UCI de pacientes 

gestantes o puérperas con MME. Estudió 84 pacientes, y encontró, entre las 

causas obstétricas, que el 27,4% ingresaron por preeclampsia grave, el 20,2% 

por atonía uterina, 14,3% por eclampsia, 6,0% presentaron síndrome HELLP, 

3,6% aborto, 2,4% endometritis y solo 1,2% ingresaron por embarazo ectópico. 

Entre las causas clínicas, el 9,5% presentaron sepsis, 3,6% insuficiencia 

respiratoria aguda, enfermedad renal aguda, epilepsia, pancreatitis, lupus, 

hipertiroidismo, cardiopatías y síndrome de Steven Johnson; todas con el 1,2%. 

Entre las causas quirúrgicas, el 1,2% presentaron colecistitis y apendicitis. 

 

Para caracterizar la MME, Hornedo et al. (2019), estudiaron en Cuba, las 

historias clínicas y el libro de registro de la UCI de 277 pacientes obstétricas. 
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Los resultados indicaron que las causas obstétricas de mayor incidencia fueron 

los trastornos hipertensivos, hemorragia obstétrica y sepsis puerperal. Entre las 

causas no obstétricas destacan la crisis aguda de asma bronquial y la 

bronconeumonía. Más de la mitad de las pacientes no presentaron comorbilidad 

asociada y se encontraban en la etapa de puerperio, que fue el momento de 

mayor ocurrencia de complicaciones severas.  

 

Feitosa et al. (2019) analizaron en Brasil, los ingresos de mujeres en edad fértil 

en una unidad de cuidados intensivos obstétrica. Encontraron, que entre las 

causas obstétricas directas (61,1%) las principales fueron Eclampsia (34,4%), 

Síndrome de Hellp (15,1%) y Pre-eclampsia grave (11%) y para las causas 

obstétricas indirectas (38,9 (%), se observaron las siguientes: Insuficiencia renal 

(13,5%), Edema agudo de pulmón (11,5%) y Cardiopatía (9,6%).  

 

En Venezuela, Nava et al. (2016), en su estudio titulado “Caracterización de la 

paciente obstétrica críticamente enferma, experiencia de la maternidad Dr. 

Armando Castillo Plaza, Maracaibo, Venezuela: 2011 – 2014”, encontraron, que 

los ingresos obstétricos fueron debidos principalmente a trastornos 

hipertensivos (53%), infecciones (23,27%) o hemorragias (13,79%). Se 

registraron 38 muertes maternas entre todas las pacientes con morbilidad 

materna extrema ingresadas a la UCI obstétrica. Concluyendo, que si bien las 

pacientes obstétricas críticamente enfermas representan menos del 1% de 

todos los ingresos efectuados, contribuyeron con más de la mitad de la 

mortalidad materna registrada en la institución. 

 

En Cumaná, estado Sucre, se encuentra el hospital universitario Antonio 

Patricio De Alcalá, el cual cuenta con una UCI, ubicada en el segundo piso de la 

institución, y en ella se presentan situaciones similares; sin embargo, no se 

encontraron registros de investigaciones anteriores sobre el tema. Por ello, se 

propone el siguiente estudio, con el cual se espera contribuir a la mejora del 



6 

 

conocimiento sobre este tema; en el entendido, que será beneficioso para el 

equipo de salud, estudiantes y la sociedad en general.  

 

De acuerdo a lo planteado, esta investigación presenta como objetivo general 

evaluar incidencia de patologías ginecobstétricas en pacientes recluidas en la 

unidad de cuidados intensivos del Hospital Universitario Antonio Patricio De 

Alcalá. Son tres los objetivos específicos: identificar las características 

sociodemográficos de las pacientes con patologías ginecobstétricas recluidas 

en la UCI, verificar los casos de patologías ginecobstétricas que presentan las 

pacientes objeto de estudio, y determinar la incidencia de las patologías 

ginecobstétricas en las pacientes recluidas.  

 

La relevancia del estudio, se presenta desde el punto de vista teórico, social, 

práctico y metodológico. Teóricamente, porque aporta teorías, conceptos y 

conocimientos actualizados sobre el tema, lo cual, a su vez, servirá como 

referencia académica de primordial interés para muchos profesionales. 

Permitirá  además, contar con la información necesaria para implementar y 

organizar programas educativos, a fin de contribuir a preservar la vida de 

aquellas mujeres con patologías ginecobstétricas; en el entendido, que será 

beneficioso para el equipo de salud, estudiantes y la sociedad en general.  

 

La relevancia clínica o práctica, se relaciona con la anterior, pues las patologías 

ginecobstétricas en la UCI, deben ser evitadas mediante el esfuerzo coordinado 

del equipo de salud, y en este caso, los docentes de enfermería que juegan un 

papel fundamental en la promoción para la salud y prevención de estas 

enfermedades. Metodológicamente, la investigación constituye un valioso 

aporte para los futuros profesionales de salud, estudiantes de enfermería, 

quienes podrán utilizar la metodología aquí empleada en otros trabajos de 

investigación no solo la UCI, sino también, en cualquier otro servicio, que a 

bien, quieran estudiar. La relevancia social, viene dada principalmente, por el 
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aporte de la información sobre patologías ginecobstétricas en la UCI, 

contribuyendo de esta manera, a prevenir complicaciones a la población 

femenina. 
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METODOLOGÍA 
 

Área de Estudio 
 

La investigación se realizó en la UCI del hospital universitario Antonio Patricio 

de Alcalá, ubicada en el segundo piso de la institución. 

 

Tipo de investigación  
 

Fue un estudio transversal, documental y retrospectivo, realizado en la UCI ya 

mencionada.   

 

Población y Muestra 
 

La población estuvo constituida por 42 pacientes femeninas que ingresaron a la 

UCI del hospital universitario Antonio Patricio de Alcalá, presentando patologías 

ginecobstétricas, durante el año 2022.   

 

Criterios de  inclusión  
 

Fueron incluidas todas las pacientes recluidas en la unidad, durante el lapso de 

estudio.    

 

Normas de Bioética 
 

El proceso de la investigación estuvo fundamentado en la declaración de 

Helsinki, para trabajos de investigación en humanos, adoptada en la Asociación 

Médica Mundial (2008), y la Organización Panamericana de la Salud (1990); 

donde, un aspecto primordial es el consentimiento informado (Anexo 1), el cual 

fue solicitado al personal de la unidad, para la respectiva revisión de historias 
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clínicas; una vez expuestos los propósitos del estudio y sus implicaciones.  

 

Identificar los factores sociodemográficos de las pacientes con patologías 
ginecobstétricas recluidas en la UCI. 

 

Esto se realizó mediante la revisión de las historias clínicas de las pacientes 

recluidas. Los datos incluyen: nombre de la paciente, número de historia clínica, 

fecha de ingreso, edad, estado civil y procedencia.  Estos datos, fueron 

organizados en una ficha de registro elaborada para tal fin, por las autoras de la 

investigación (Anexo).  

 

Verificar los casos de patologías ginecobstétricas más frecuentes que 
presentan las pacientes objeto de estudio 

 

Para ello, fue necesario indagar el libro de registro de ingresos de la UCI, donde 

aparecen las diversas patología presentadas por las pacientes, en este caso, 

durante el año 2022.   

 

Determinar la incidencia de las patologías ginecobstétricas en las 
pacientes recluidas 
 

La incidencia de las patologías fue determinada mediante la siguiente fórmula: 

 

Esta incidencia dará un indicio de los casos nuevos de patologías 

ginecobstétricas que puedan presentarse.  

 

 



10 

 

Análisis Estadístico 
 
 

Los resultados obtenidos fueron organizados utilizando el programa de Excel 

2010, y posteriormente, presentados en 4 tablas de frecuencia absoluta y 

porcentual, las cuales contienen un análisis de tipo descriptivo.  

 

Flores (2009) explica, que estadísticamente, el nivel descriptivo está referido al 

estudio y análisis de los datos obtenidos en una muestra  y como su nombre lo 

indica describen y resumen las observaciones obtenidas sobre un fenómeno, un 

suceso, o un hecho. Este análisis, permitió conocer los aspectos relacionados 

con las patologías ginecobstétricas en las pacientes recluidas en la unidad de 

cuidados intensivos del hospital universitario Antonio Patricio De Alcalá, durante 

el año 2022. 
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

Para el presente estudio, se elaboraron 4 tablas estadísticas, para dar 

respuestas a los objetivos de la investigación. La tabla 1, presenta las 

características sociodemográficas de las pacientes recluidas en la UCI con 

patologías ginecobstétricas, las cuales incluyen la edad, estado civil y 

procedencia.  

 
Tabla 1. Características sociodemográficas de las pacientes con patologías 

ginecobstétricas recluidas en la UCI del hospital universitario Antonio Patricio de 

Alcalá, Cumaná, estado Sucre.   

  

Datos sociodemográficos Nº % 

Edad   
14-20 años  15 36 
21-30 años 17 40 
31-40 Años 8 19 
41-50 Años  2 5 

Total 42 100 

Estado civil   
Casada  8 19 
Soltera 18 43 

Concubinato 
Otro  

14 
2 

33 
5 

Total 42 100 

Procedencia    
Municipio Sucre 34 81 
Municipio Cruz Salmerón Acosta 3 7 
Municipio Montes 5 12 

Total 42 100 
               Nº: número de pacientes; %: porcentaje. 

Los resultados evidencian un total de 42 pacientes con patologías 

ginecobstétricas durante el lapso de estudio; es decir, durante el año 2022. En 

relación a la edad, predominan (40%), las pacientes pertenecientes al grupo de 

21 a 30 años, seguida del grupo de 14 a 20 años, con un 36%, lo cual indica 

que la mayoría de las pacientes recluidas en la UCI del hospital universitario 
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Antonio Patricio de Alcalá, son jóvenes.  

Los resultados son similares a los de Hernández et al (2016), quienes 

evidenciaron, que las mujeres ingresadas en una UCI por una complicación, ya 

sea en su gestación como en el puerperio son jóvenes, en su gran mayoría 

menores de 30 años; son similares también, a los de Reyes y Villar (2012), y a 

los de Ashraf et al. (2014), quienes reportaron en sus respectivas series, una 

edad media de 27 años; no obstante, todos coinciden en la juventud de las 

pacientes. Delgado (2007), encontró igualmente, que el grupo etario más 

frecuente en UCI (29,4%), fue el de las edades de 20 – 24 años  

 

 Al igual que en este estudio, Castillo (2018), encontró, que la edad de mayor 

frecuencia de ingreso a la UCI fue el grupo de 15- 20 años con un 22 %, que 

corresponde a las adolescentes, las cuales condicionan una edad de riesgo de 

presentación de algunas patologías como lo es la enfermedad hipertensiva del 

embarazo y sus complicaciones. El segundo grupo con mayor ingreso son las 

pacientes de 30 a 35 años, la cual hoy en día tiende a ser frecuente por la 

postergación de la vida reproductiva. 

 

En relación al estado civil, se pudo evidenciar, que el 43% de las pacientes son 

solteras, seguidas por el grupo de mujeres  que viven en concubinato (33%). 

Esto difiere de Castillo (2018), quien a pesar de no considerar que el estado 

civil de la paciente esté relacionado con su ingreso, evidenció, que el 50% de 

las mujeres ingresadas viven en unión libre y sólo el 15% son solteras. 

 

En relación a la procedencia, los resultados evidencian que la mayoría (81%), 

de las pacientes recluidas en la UCI, proceden del municipio Sucre, incluidas 

zonas urbanas y rurales como Guatacaral, vía San Juan. Sin embargo, existen 

pacientes procedentes de otros municipios del estado, como el municipio 

Montes (12%), de poblaciones urbanas como Cumanacoa, su capital y de 

zonas rurales de este municipio, como Cocollar.   
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La tabla 2, muestra los casos de patologías ginecobstétricas y complicaciones 

presentados por pacientes gestantes recluidas en la UCI, donde se puede 

observar que la mayoría (23%), presentan trastorno hipertensivo del embarazo, 

seguida de aquellas que presentan eclampsia, con un 20%. Anemia y 

meningitis cada una con 14% y las que presentan laparotomía exploradora, 

debido principalmente a lesiones quirúrgicas como daños a órganos (útero y 

epiplón).   

 

En menor grado se presentan preeclampsia, edema pulmonar, encefalitis, 

shock séptico, Covid 19, embarazo mal controlado y diabetes mellitus 

descompensada; cada una con un caso, equivalente en su conjunto al  16% del 

total.  

 
Tabla 2. Casos de patologías ginecobstétricas y complicaciones presentadas 

por pacientes gestantes recluidas en la UCI del hospital universitario Antonio 

Patricio de Alcalá, Cumaná, estado Sucre.   

 

       Nº: número de pacientes; %: porcentaje. 

Patologías ginecobstétricas en gestantes    N°      %  

 Trastorno hipertensivo del embarazo 8    23 

 Eclampsia   7    20 

 Laparotomía exploradora 4    11 

 Anemia 5    14 

 Meningitis 5    14 

 Preeclampsia 1     3 

 Edema pulmonar 1     3 

 Encefalitis 1     3 

 Shock séptico Covid 19 1     3 

 Embarazo mal controlado 1     3 

 Diabetes Mellitus descompensada   1     3 

Total    35  100 
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Los resultados obtenidos concuerdan con Delgado (2007), en cuyo estudio, 

concluye que los trastornos hipertensivos del embarazo representan una 

entidad altamente prevalente y que nos debe alertar de sus posibles 

complicaciones estando en la capacidad de tratarlas y sobretodo prevenirlas. 

Evidenció también, que la patología gineco-obstétrica de fondo más frecuente 

fue la preeclampsia severa 21/68 (30%), seguida por eclampsia 14/68 (21%); 

encontrando también, pacientes con síndrome de HELLP 14/68 (21%), shock 

hipovolémico 10/68 (15%) y sepsis o shock séptico 9/68 (13%).  

 

Los resultados también son similares a los de Hernández et al. (2016), quienes 

encontraron, que la preeclampsia grave es el trastorno hipertensivo asociado a 

la gestación más frecuente por el que ingresan las pacientes, según Pierre, en 

su estudio de Incidencia y causas de morbilidad materna en San Luis, donde de 

103 causas de hipertensión se reportaron 81 casos de preeclampsia grave para 

66.4%, seguido por la eclampsia con solo 14 casos (11.5%). 

 

 Es válido señalar que no todos los estudios coinciden en ese orden, pues 

Belley et al. (2015), y Mooij et al. (2015), señalan en sus respectivas series,  

que la eclampsia tuvo una mayor incidencia que la preeclampsia. Por su parte 

González et al (2020), encontraron, que la eclampsia que concentra el mayor 

índice del total, con un 34,1% (72 casos), y en segundo lugar, la preeclampsia 

con 62 pacientes (29,4%).  

 

Las patologías ginecobstétricas y complicaciones presentados por puérperas 

recluidas en la UCI del hospital universitario Antonio Patricio de Alcalá, se 

muestran en la tabla 3. En la misma, se puede observar, que la patología más 

frecuente de ingreso (47%), fue el puerperio quirúrgico debido a hipertensión, 

seguido por la eclampsia con un 38%. Los demás casos corresponden a Shock 

hipovolémico, síndrome de Hellp, desprendimiento prematuro de placenta, 
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diabetes mellitus descompensada y trastorno hematológico, cada una con un 

caso, equivalente en su conjunto al 15% del total. 

 

Tabla 3. Casos de patologías ginecobstétricas y complicaciones presentadas 

por puérperas recluidas en la UCI del hospital universitario Antonio Patricio de 

Alcalá, Cumaná, estado Sucre.   

 

       Nº: número de individuos; %: porcentaje. 
 
 

Los resultados obtenidos coinciden con los resultados de difieren de Hernández 

et al (2016), en cuyo estudio el puerperio quirúrgico debido a hipertensión  fue 

el mayor factor de ingreso (47%), donde la cesárea representó también, el 

mayor número de cirugías, representando el 57, 6% de las cirugías y la sepsis 

13,7% en su gran mayoría puérperas.  

 

Son similares a los resultados de Feitosa et al. (2019) quienes encontraron, 

entre las principales causas obstétricas directas (61,1%), la eclampsia (34,4%), 

síndrome de Hellp (15,1%) y pre-eclampsia grave (11%); y para las causas 

obstétricas indirectas (38,9 %), se observaron: insuficiencia renal (13,5%), 

edema agudo de pulmón (11,5%) y cardiopatía (9,6%). Delgado (2007), 

concluyó igualmente, que la patología gineco-obstétrica de fondo admitida a 

UCI, más frecuente, fue la preeclampsia severa, seguida por la eclampsia y el 

Patologías ginecobstétricas en puérperas N°  %  

 Puerperio quirúrgico debido a hipertensión   15  47 

 Eclampsia  12  38 

 Shock hipovolémico 1    3 

 Sindrome de Hellp   1    3 

 Desprendimiento prematuro de placenta 1    3 

 Diabetes mellitus descompensada 

 Trastorno hematológico 

1 

1 

   3 

  3 

Total         32   100 
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síndrome de HELLP. Los trastornos hipertensivos del embarazo representaron 

una entidad altamente prevalente, que debe alertar de sus posibles 

complicaciones estando en la capacidad de tratarlas y sobretodo prevenirlas. 

Las patologías ginecobstétricas relacionadas con lesiones quirúrgicas en 

pacientes recluidas en la UCI del hospital universitario Antonio Patricio de 

Alcalá, se presentan en la tabla 4, donde se puede observar la existencia de 2 

casos de perforación uterina por legrado, lo cual ameritó laparotomía 

exploradora, con evidente peligro para la vida de la paciente afectada,  al 

presentar shock hipovolémico; debido quizá a una mala praxis médica.  

 

Tabla 4. Casos de patologías ginecobstétricas y complicaciones relacionadas 

con lesiones quirúrgicas en pacientes recluidas en la UCI del hospital 

universitario Antonio Patricio de Alcalá, Cumaná, estado Sucre.   

 

       Nº: número de pacientes; %: porcentaje. 

 

Romero (2014), explica, que el tema de la mala praxis médica ha cobrado 

mayor presencia en las sociedades modernas. Se trata del fortalecimiento de 

los criterios de responsabilidad ante los daños en general que se les causen a 

terceras personas en el ejercicio de las profesiones en general; y, en especial 

en el campo de la medicina. 

 

Una vez totalizadas las patologías ginecobstétricas, se presenta en la tabla 5, el 

número total de estas pacientes ingresadas, clasificadas de acuerdo con los 

trimestres del año 2022. Esto, como dato necesario para calcular 

Lesiones quirúrgicas 
 

N°  %  

    

Perforación uterina por legrado (lesión de 

útero y epiplón) 

 

2  100 

Total   2  100 
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posteriormente la incidencia, planteada en los objetivos del estudio.  

 

Tabla Nº 5. Población total femenina, ingresada en la unidad de cuidados 

intensivos del Hospital Universitario Antonio Patricio de Alcalá, clasificada 

según los trimestres del año 2022. 

                 Frecuencia  
Población total    Nº  % 

Enero, febrero, marzo (1 er trim)  33  25 

Abril, mayo, junio (2 do  trim) 34  26 

Julio, agosto, sep. ( 3 er trim)  35  26 

Octubre, nov. Dic. (4  to  trim)  31  23 

Total       133  100 

 

Los resultados evidencian un total de 133 pacientes de sexo femenino 

atendidas durante el año 2022. Destacando un número similar en cada uno de 

los trimestres estudiados.  

 

Delgado et al. (2019), informa, que entre los cuadros clínicos en situación crítica 

de mayor importancia atendidos en mujeres recluidas en UCI se encuentran:   

enfermedades cardiovasculares,   cerebrovasculares,   insuficiencias   renales,   

sepsis, trastornos   neuromusculares,   colitis   fulminantes,   gastroenteritis   

agudas,   perforación   del esófago, insuficiencias respiratorias, hemorragias 

digestivas, y fallos hepáticos; indistintamente de su edad y sexo. De lo cual se 

deduce, que si bien las patologías ginecobstétricas, de manera aislada, no 

ocupan un lugar relevante  como causa de ingreso, muchas mujeres gestantes 

o puérperas por su estado crítico, pueden sufrir en cualquier momento, de estos 

cuadros clínicos.  
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Calculo de incidencia de patologías ginecobstétricas. 
 

Posterior a la determinación de la población total, y de los casos confirmados de 

patologías ginecobstétricas,  procedió a realizar el cálculo de incidencia, de la 

siguiente manera: 

 

 

La incidencia fue de 51, 8.  Esto indica, que de cada 100 mujeres ingresadas a 

la UCI del Hospital Universitario Antonio Patricio de Alcalá 51,8 está propensa o 

tienen la probabilidad de ingresar por patologías ginecobstétricas. Esto 

evidencia, que las patologías ginecobstétricas representan una importante 

causa de ingreso de las mujeres a la UCI. 
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CONCLUSIONES 
 

En relación a los factores sociodemográficos de las pacientes predominan 

(40%), las pacientes pertenecientes al grupo de 21 a 30 años, el 43% son 

solteras y 33% viven en concubinato. La mayoría (81%), proceden del municipio 

Sucre, y en menor grado (19%), sumadas, del municipio Cruz Salmerón Acosta 

y municipio Montes. 

 

Las patologías ginecobstétricas y complicaciones más frecuentes de ingreso en  

pacientes gestantes: fueron puerperio quirúrgico debido a hipertensión, 

eclampsia, anemia, meningitis, laparotomía exploradora, edema pulmonar, 

preeclampsia, síndrome de Hellp, encefalitis, embarazo mal controlado,  

desprendimiento prematuro de placenta, shock hipovolémico, shock séptico y 

diabetes mellitus descompensada. 

 

La incidencia de patologías ginecobstétricas fue de 31,5. 
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RECOMENDACIONES 
 

Implementar sesiones educativas dirigidas a las mujeres en edad fértil a fin de 

que estén conscientes de la importancia de sus controles periódicos, muy 

especialmente en las etapas pre y post natal. 

Aumentar en número, el personal de enfermería en la unidad de cuidados 

intensivos para resguardar su condición laboral y personal.  
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ANEXOS 
                                                                                                     Anexo 1 

UNIVERSIDAD DE ORIENTE 
NÙCLEO DE SUCRE 

ESCUELA DE CIENCIAS 
DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA 

 
 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Bajo la supervisión académica de la Lcda. Onassy Rodríguez, se realizará el 
proyecto de investigación titulado: “INCIDENCIA DE PATOLOGÍAS 
GINECONSTETRICAS EN PACIENTES RECLUIDAS EN LA UNIDAD DE 
CUIDADOS INTENSIVOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO ANTONIO 
PATRICIO DE ALCALÁ. 2023”. 

Yo,_________________________________, portador de la C.I: ___________, 
domiciliado en: ________________________________________, de ______ 
años de edad, en uso pleno de mis facultades mentales y en completo 
conocimiento de la naturaleza, forma, duración, propósito, inconveniente y 
riesgo relacionado con el estudio, por medio de la presente, otorgo mi libre 
consentimiento en participar en dicho proyecto de investigación, aportando la 
información necesaria.  

Mi participación consiste en dar la autorización para efectuar observaciones a 
los registros y estadísticas que se llevan en la UCI de este hospital, para el 
control de los usuarios hospitalizados.  

Declaro que se me ha informado ampliamente, que de acuerdo a los derechos 
constitucionales que me asisten, mi participación en el estudio es totalmente 
voluntaria, comprometiéndose las investigadoras, a preservar confidencialidad 
de los datos otorgados, cuyo uso será exclusivo para esta investigación. 

Doy fe, que se hizo de mi conocimiento, que cualquier pregunta que tenga en 
relación con el estudio me será respondida oportunamente y que bajo ningún 
concepto se me ha ofrecido ni pretendo recibir ningún beneficio de tipo 
económico producto de los hallazgos que puedan producirse en el proyecto.  

Luego de haber leído, comprendido y aclarado mis interrogantes con respecto a 
este formato de consentimiento acuerdo aceptar las condiciones estipuladas en 
el mismo, a la vez autorizar al equipo de investigadoras a realizar el referido 
estudio, para los fines indicados anteriormente y reservarme el derecho de 
revocar esta autorización en cualquier momento sin que ello conlleve algún tipo 
de consecuencia negativa para mi persona. 

 

Firma del voluntario         Firma del investigador       Firma del investigador 

C.I:_____________  C.I:____________  C.I:____________ 

Lugar: __________  Lugar: __________            Lugar: __________ 

Firma:__________           Firma:___________         Firma: __________                                 
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                                                                                                                  Anexo 2 
                                                                                                                                
 
                     

  
 

FICHA DE REGISTRO  
 
 

                                                     Fecha de ingreso: ____________ 
 
 

Nombre del paciente: _____________________    

Edad: ____    Estado civil:__________ Dirección:________________________       

Patología ginecobstétrica que presenta ________________________________ 

________________________________________________________________ 

Complicaciones __________________________________________________ 

Observaciones ___________________________________________________ 
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Título 

 
Incidencia de patologías ginecobstétricas en pacientes recluidas en la unidad 
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Subtítulo 

 
 

 
 
 
Autor(es) 
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Líneas y sublíneas de investigación: 
 

Área Sub área 

Ciencias  Enfermería  

 

 

 
 
 

 

 

 

 
Resumen (abstract): 
Presenta como objetivo general, evaluar la incidencia de patologías ginecobstétricas en 

pacientes recluidas en la unidad de cuidados intensivos del Hospital Universitario 

Antonio Patricio De Alcalá, durante el año 2022, y como objetivos específicos: 

identificar los factores sociodemográficos de las pacientes con patologías 

ginecobstétricas, verificar las patologías ginecobstétricas y las complicaciones 

presentadas con más frecuencia, determinar la población total femenina atendida, y 

determinar la incidencia de las patologías ginecobstétricas en las pacientes recluidas. 

Fue un estudio transversal, documental y retrospectivo,  cuya muestra estuvo 

conformada por 32 pacientes. Para recolectar la información se utilizó como técnica la 

observación directa y como instrumento, una ficha de registro clínico elaborada por las 

autoras de la investigación. Los resultados evidenciaron, que, durante el año 2022, 

ingresaron a la UCI  de este hospital, total de 133 mujeres, y 32 de ellas presentaban 

patologías ginecobstétricas. Predominaron (40%), las pacientes de 21 a 30 años, el 

43% son solteras y 33% viven en concubinato. La mayoría (81%), proceden del 

municipio Sucre, y en menor grado (19%), sumadas, del municipio Cruz Salmerón 

Acosta y municipio Montes. Las patologías ginecobstétricas y complicaciones más 

frecuentes fueron puerperio quirúrgico debido a hipertensión, eclampsia , anemia, 

meningitis, laparotomía exploradora, preeclampsia, síndrome de Hellp, edema 

pulmonar, encefalitis, embarazo mal controlado,  desprendimiento prematura de 

placenta, shock hipovolémico, shock séptico y diabetes mellitus descompensada. La 

incidencia fue de 51,8. Se recomienda, implementar sesiones educativas dirigidas a las 

mujeres en edad fértil a fin de que estén conscientes de la importancia de sus controles 

periódicos, muy especialmente en las etapas pre y post natal. Igualmente, aumentar en 

número, el personal de enfermería en la unidad de cuidados intensivos para resguardar 

su condición laboral y personal.  
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podrán ser utilizados para otros fines con el consentimiento del Consejo de 
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